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EXPEDIENTE:  110014003006 – 2020-00649 - 00 
DEMANDANTE: CARLOS HECTOR BUITRAGO AVILA y 

LUIS EDUARDO BUITRAGO AVILA 
DEMANDADO: PEDRO ENRIQUE NOVOA ORTIZ Y 

PERSONAS INDETERMINADAS 
Verbal Especial– Declaración de Pertenencia. 

 

Conforme a la anotación 15 del Certificado del Libertad y Tradición del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria No. 50 C - 1131725, y en atención a lo dispuesto 

en el artículo 462 el Código General del Proceso, cítese al señor JOHN WILLIAM 

NOVOA BUITRAGO, para que en su condición de acreedor hipotecario, en el término de 

veinte (20) días siguientes a su notificación, bien sea en proceso separado o en éste, 

haga valer su crédito. 

 

Notifíquese en la forma prevista en los artículos 291 y  292 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 02 del 15 de enero de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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